
___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Resolución del consejero de Presidencia y Justicia, por la
que se dispone la apertura de información pública sobre
el Proyecto de Decreto por el que se modifican los artícu-
los 22.2 y 23 del Decreto 65/2004, de 8 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento que regula la Celebración en
Cantabria de Espectáculos Taurinos Populares.

La Consejería de Presidencia y Justicia, ha elaborado un
Proyecto de Decreto por el que se modifican los artículos 22.2 y
23 del Reglamento que regula la celebración en Cantabria de
espectáculos taurinos populares, al amparo del artículo 10.2 de
la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potestades administrativas en
materia de espectáculos taurinos.

Dada la trascendencia social de dicho texto, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 119.3 de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO
Primero.- Se somete a información pública el Proyecto de

Decreto por el que se modifican los artículos 22.2 y 23 del
Reglamento que regula la celebración en Cantabria de espec-
táculos taurinos populares, por un plazo, de 10 días hábiles,
contados a partir de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de Cantabria, para examinar el proyecto y
formular alegaciones.

Segundo.- El texto del Proyecto de Decreto, podrá ser exa-
minado por los interesados, en el Servicio de Juego y
Espectáculos de la Secretaría General de la Consejería de
Presidencia y Justicia, sito en la calle Peña Herbosa n.º 29, de
Santander.

Santander, 19 de junio de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia, José Vicente Mediavilla Cabo.

Santander, 19 de junio de 2009.–La secretaria general,
Jezabel Morán Lamadrid.
09/9760

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Con fecha 24 de abril de 2009, se emitió la resolución de
Alcaldía que a continuación se transcribe, y la cual, habiéndose
remitido a todos los habitantes en ella relacionados, y teniendo
en cuenta, que en algún caso ha sido infructuosa la notificación
de la misma, es por lo cual, se realiza el presente anuncio:

«Vista la Resolución de fecha 28 de abril de 2005, de la
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del director
general de Cooperación Territorial, publicada en el Boletín Oficial
del Estado con fecha 30 de mayo de 2005, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedi-
miento para acordar la caducidad de las inscripciones padrona-
les de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovados cada dos años.

Considerando que, habiendo sido practicada notificación
infructuosa y no habiendo acudido el interesado a formalizar su
renovación en la inscripción padronal,

RESUELVO
1°.- Habiendo transcurrido dos años, desde que efectuaron

el alta en el Padrón Municipal de Habitantes de éste municipio,
los habitantes más abajo relacionados, y no habiendo efec-
tuado la renovación de dicho alta, debo declarar, que las ins-
cripciones de dichos habitantes han caducado, por lo que se
acuerda darlos de baja. Teniendo ésta efecto, a tenor en lo dis-
puesto en le Resolución arriba mencionada de la presidenta
del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128 de 30 de mayo
de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admi nistrativo Común, la de la presente notificación a cada
habitante o la de publicación, en su caso en el Boletín Oficial
de Cantabria si ésta notificación resulta infructuosa.

RELACIÓN DE AFECTADOS

HABITANTES PASAPORTE/TARJETA FECHA DE
DE RESIDENCIA NACIMIENTO

GHOSON YOUSSEF GHOSON X8608837Y 02.02.1977
BRICEIDA DEL CARMEN BRICEÑO MOLINA X7442533D 30.08.1985
DIANA CAROLINA OLAYA GARAY X08192683Z 04.05.1983
ALBERTO MONDRAGÓN QUISPE X6129663W 26.10.1993

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, don Santos
Fernández Revolvo, en la Villa de Laredo, a 24 de abril de
2009.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa por lo
que contra la misma podrá interponer ante el mismo órgano
que la adoptó, con carácter potestativo y en el plazo de un mes
a contar desde la recepción de esta notificación, recurso de
reposición, cuyo plazo de resolución y notificación será de un
mes a contar desde la presentación del mismo, transcurrido
dicho plazo este se entenderá desestimado al objeto de poder
interponer el correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo.

De conformidad con lo establecido al artículo 45 y ss de la
Ley 29/98 de 13 de julio y en caso de no desear interponer el
citado recurso de reposición la presente resolución podrá ser
impugnada directamente mediante recurso contencioso-admi-
nistrativo a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander dentro del plazo de dos meses a
contar desde la recepción de esta notificación.

Laredo, 11 de junio de 2009.–El alcalde, Santos Fernández
Revolvo.
09/9190

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de incoación de expediente de baja
de oficio de habitantes por inscripción indebida en el
Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose dictado resolución con fecha 29 de mayo
de 2009 sobre la incoación de expediente de baja de ofi-
cio del Padrón Municipal de Habitantes a don Miguel
Ángel Alvarado Ruiz que se tramita contra ellos, y por la
imposibilidad de realizarle la notificación directamente por
desconocer su actual domicilio y en cumplimiento del artí-
culo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, y de conformidad con
lo dispuesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por la que se
dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión
del padrón municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril
de 1997, se procede a publicar el presente anuncio.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de ésta publicación sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se elevará el expediente a
informe del Consejo de Empadronamiento con carácter
previo a la adopción de la resolución que en derecho pro-
ceda.

Laredo, 11 de junio de 2009.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
09/9191

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de incoación de expediente de baja
de oficio de habitantes por inscripción indebida en el
Padrón Municipal de Habitantes.

Habiéndose dictado resolución con fecha 18 de mayo
de 2009 sobre la incoación de expediente de baja de ofi-
cio del Padrón Municipal de Habitantes a don Esteban
Ortega Puente que se tramita contra ellos, y por la impo-
sibilidad de realizarle la notificación directamente por des-
conocer su actual domicilio y en cumplimiento del artículo
72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
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de las Entidades Locales, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la
Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por la que se
dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión
del Padrón Municipal de Habitantes, BOE de 11 de abril
de 1997, se procede a publicar el presente anuncio.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de ésta publicación sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se elevará el expediente a
informe del Consejo de Empadronamiento con carácter
previo a la adopción de la resolución que en derecho pro-
ceda.

Laredo, 11 de junio de 2009.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
09/9192

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO 

Notificación a titular de vehículo para su retirada de la vía
pública, expediente número 7/2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, se formula a D. Alí Gujar Shahzad, con
N.I.E. X 3657478 H y último domicilio conocido en
Malnom, 6 2 1. 08000 Barcelona, la siguiente notificación:

Se ha constatado que el vehículo de su propiedad,
clase turismo, marca Audi, modelo A6, 2.5 TDI, con placas
de matrícula 5572 BND, permanece estacionado tras el nº
1 de la Pza. de Francisco Perojo Cagigas, de la localidad
de Solares (Cantabria), con síntomas evidentes de dete-
rioro y desuso como para presumir que se encuentra allí
abandonado y sin que pueda desplazarse por sus propios
medios, hallándose en esta situación como mínimo desde
el día 6 de marzo de 2009, a tenor del acta levantada en
su momento por la Policía Local de Medio Cudeyo.

Habiendo transcurrido más de un mes desde que se
detectó dicho vehículo en la situación indicada y tras dos
intentos fallidos de notificación personal, de conformidad
con lo establecido en el art. 71. 1 b) del Texto Articulado de
la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, por medio de la presente se le requiere para
que en el plazo de quince días proceda a la retirada del
citado vehículo del lugar en que se encuentra, advirtién-
dole que si no lo hiciere se procederá a su tratamiento
como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dis-
puesto en la vigente Ley 10/1998, de Residuos, en cuyo
caso podría ser sancionado como responsable de una
infracción grave (art. 34. 3 b) y 35. 1 b) de la citada Ley).

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su interés
la retirada del vehículo indicado, sólo quedará exento de res-
ponsabilidad administrativa si lo cede a un gestor de residuos
autorizado, o bien lo entrega a este Ayun tamiento, debiendo
en este último caso personarse dentro del plazo indicado en
las dependencias de la Policía Local para efectuar los trámi-
tes correspondientes (art. 33. 2 de la Ley 10/1998).

Medio Cudeyo, 15 de junio de 2009.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
09/9410

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de restaurante, en la travesía
Santander.

Por «CASTILLO PAZOS, SL» se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de Restaurante, en la tra-
vesía Santander, Residencial «El Parque» nº 1, bajo, de
Noja.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental
Integrado de Cantabria, y el artículo 30,2.a) del

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, de aplicación
supletoria en tanto no se proceda al desarrollo reglamen-
tario de la Ley, y/o artículo 36 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, y artículo 40 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de establecimientos
comerciales, industriales y equipamiento comunitario de
12 de mayo de 1998, se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de 10 días a
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Noja, 29 de mayo de 2009.–El alcalde, Jesús Díaz
Gómez.
09/8573

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Información pública de solicitud de licencia de actividad
clasificada para la implantación de centro autorización de
transformación del vehículos al final de su vida útil (des-
guace) en barrio Lastras, Ogarrio, Ruesga.

Por parte de don Joaquín Diego Diego se ha presen-
tado solicitud de licencia para la realización de actividad
de centro autorizado de tratamiento de vehículos al final
de su vida útil (desguace) en parcela con referencia catas-
tral 39067A006002960000LY, situado en el pueblo de
Ogarrio, barrio Lastras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 30.2 del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, de actividades molestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, a efectos de la posibilidad de formulación por
parte de quien pudiera resultar interesado, de cuantas
reclamaciones considere oportunas, en el plazo de 10
días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
oficial de Cantabria.

Riva, 18 de junio de 2009.–El alcalde, Jesús Ramón
Ochoa Ortiz.
09/9770

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción (sustitución) de ascensor, en calle Alsedo
Bustamante, 2.

Comunidad de Propietarios Alsedo Bustamante número
2 solicita de este excelentísimo Ayuntamiento licencia
para la instalación (sustitución) de un ascensor con 5,5
CV de potencia, a instalar en la calle Alsedo Bustamante,
número 2.

Durante el plazo de diez días se admitirán reclamacio-
nes en horario de oficina en el Negociado de Licencias y
Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 27 de mayo de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/9551

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS__________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO
DE ZARAGOZA

Anuncio de subasta en procedimiento ejecución expe-
diente número 203/06.

Doña Carmen Montaner Zueras, secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia Número Uno de
Zaragoza, hace saber: 
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